
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

al 
t s 
o 
p 
o 
g i 
d 
ó 
c 

n y 
ió 
c ad c 
e d 
ir iu 
D C 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO DE 

CONVIVENCIA 
ARMÓNICA 

 
 

 

UNIDAD EDUCATIVA 

PARTICULAR 

BILINGÜE SALESIANA 
CRISTÓBAL COLÓN



 

 
 
 

MISIÓN 
 

Somos una institución salesiana que educamos 

evangelizamos   y   evangelizaremos   educando   a 

niños, adolescentes y jóvenes, preferentemente a los 

demás a los más pobres, siguiendo un proyecto de 

formación integral orientado a Cristo, con el estilo 

de Don Bosco, formando buenos cristianos y 

honrados ciudadanos. 
 

VISIÓN 
 

Nuestra institución al 2026 será protagonista en 

gestión e innovación educativa formando a la 

población estudiantil de los diversos sectores desde 

el carisma salesiano, para que sean actores de su 

propia formación y aporten y aporten a la 

transformación social. 

 
 
 

NORMAS           GENERALES           DE 

CONVIVENCIA A CLASES. 
 

 Asistencia diaria 

 Puntualidad 

 Comportamiento 

 Asumir los compromisos 

 Uniforme y presentación personal 

 Lista de recursos escolares 

 
 

PROCEDIMIENTOS REGULATORIOS 
 
Nuestros procedimientos son normas que todos 

debemos comprender y cumplir acorde a la filosofía 

institucional y en términos del beneficio de todos. 
 
 
 

 Procedimiento frente a casos de inasistencias 

a clases. 

 Normas generales para el uso de uniformes. 

 Normativa para resguardar la seguridad 

física de los estudiantes durante la entrada y 

salida de la jornada escolar. 

 Normativa que regula el peso transportado 

en la mochila escolar. 

 Normativa para permisos para seleccionados 

deportivos. 

 Protocolo de detección y seguimiento en la 

inclusión de estudiantes con necesidades 

educativas especiales. 

 Medidas regulatorias frente a situaciones de 

uso, consumo y presunción de promoción de 

sustancias psicotrópicas y estupefacientes y 

situaciones de violencia, etc. 


